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Coordinacion de la Politica Energética en

Hidrocarburos (Pp P003) a cargo de la
Secretaria de Energia

En el Programa Sectorial de Energia 2020-2024, el Gobierno Federal reconocié que la planeacion
energética se orientd a satisfacer las demandas de los mercados mundiales de energia,
principalmente como exportador de petréleo, en lugar de una planeaciéon orientada a la
industrializacion y valor agregado de los recursos de manera sustentable, por lo que planteé el
compromiso de establecer metodologias de planeacién integral, con criterios y estandares de
calidad de gestidn, a efecto de fortalecer a las Empresas Productivas del Estado (EPE) y contribuir
aincrementar la produccion nacional de hidrocarburos. Asimismo, de acuerdo con la Ley Organica
de la Administraciéon Publica Federal, la Secretaria de Energia (SENER) es la responsable de
“establecer, conducir y coordinar la politica energética del pais, asi como supervisar su
cumplimiento, por lo que el asunto de interés publico consistié en el establecimiento, conduccién
y coordinacion de la politica energética en hidrocarburos.

Para atender dicho asunto de interés, en 2024, la SENER ejercié 156,644.5 mdp para la operacién
del Pp P003 “Coordinacién de la Politica Energética en Hidrocarburos’, monto superior en 7.6 %
(11,008.5 mdp) respecto del presupuesto original de 145,636.0 mdp, a efecto de contribuir al
establecimiento, conduccién y coordinacion de la politica energética en la materia y, con ello,
aportar al incremento de la produccién nacional.

Los hallazgos de la fiscalizacién, en la operacion del Pp P0O03, demostraron que, en 2024, la SENER
avanzo en el establecimiento, conducciéon y coordinacion de la politica energética en materia de
hidrocarburos, mediante instrumentos de planeacién y seguimiento, teniendo como resultados
los siguientes.

A. En cuanto a la planeacién, la SENER actualizé y evalué los instrumentos de
planeacion con la modificaciéon de los términos y condiciones de 2 titulos de
asignacion para la exploracién y extraccion; la elaboracién y publicacion de la
Cuarta Revisién del Plan Quinquenal de Expansién del Sistema de Transporte y
Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural 2020-2024, y la opinién de 16
iniciativas de reforma asociadas con el subsector, sin que comprobara los
resultados reportados en la Cuenta Publica 2024 respecto de las disposiciones
normativas revisadas, ni contara con el procedimiento formalizado para la emisién
de dichos pronunciamientos.

B. En lo referente a la coordinacién de los actores del subsector hidrocarburos, la
secretaria realizd 24 acciones con sus areas administrativas, dependencias y
sujetos regulados, pero no acredité el procedimiento para realizar dichos eventos,
los criterios para programar la meta, ni los asuntos sustantivos tratados y, en su
caso, los acuerdos o medidas correctivas que pudieron determinarse en las
sesiones.
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Respecto de la supervision y verificacién a permisionarios, la entidad fiscalizada
ejecuto 5 visitas a las instalaciones de transformaciéon industrial, en las cuales no
determind incumplimientos sobre los titulos asignados; asimismo, recibié 510
reportes semanales, mensuales y trimestrales de 20 permisionarios para la
supervision de sus obligaciones, pero se identificaron diferencias entre los
resultados reportados en la Cuenta Publica 2024 y la documentacién
proporcionada, aunado a ello, las actividades para evaluar a los sujetos obligados
contrastd con el procedimiento.

En materia de seguimiento, la secretaria elaboré 20 reportes para monitorear la
productividad del subsector en cuanto al balance de gas natural, con una emisién
mensual, y al aprovechamiento de gas natural asociado y la produccién de
hidrocarburos realizados trimestralmente, por lo que, al cierre de 2024, se requirid
la compra de gas para satisfacer la demanda interna, no se superd la meta de
aprovechamiento y disminuyd la produccién de hidrocarburos liquidos y gas.

En lo relativo al Sistema de Evaluacion del Desempeiio, en la MIR 2024 del Pp P003
se identificaron parametros de utilidad para evaluar el desemperio de la entidad
fiscalizada en la generacién de materiales para la planeacién y seguimiento, y la
contribuciéon de estas acciones al establecimiento, conduccién y coordinacién de
la politica en hidrocarburos, pero mostré areas de mejora y oportunidad en la
alineacioén con la planeacion sectorial; en la definicién del problema que motivé
su implementacion; en el objetivo disefiado para su atencién; en la l6gica vertical,
ya que el 18.2 % (2) de los 11 objetivos no mostré una adecuada relacién causa-
efecto con el siguiente nivel, ni se incluyeron acciones para obtener 2
componentes, y en la l6gica horizontal, el 18.2 % (2) de los 11 indicadores no fue
adecuado para el seguimiento del objetivo definido.

Se constato que, en 2024, rindié cuentas sobre el programa, al reportar los avances
de las acciones realizadas para el cumplimiento de los objetivos y metas en el
Sexto Informe de Gobierno 2023-2024, en su Sexto Informe de Labores 2023-2024,
en la Cuenta Publica 2024 y ante el COCODI, en los que se destacé lo relativo a la
participacion de Petréleos Mexicanos en la produccién nacional y que sus centros
procesadores de gas mantuvieron un nivel de procesamiento estable; la
actualizacién de la metodologia para la evaluacion de proyectos de
infraestructura, asi como la produccién nacional de petréleo, de condensados y de
gas natural.

Por lo que se refiere a la evaluacién del control interno, la SENER acredité que el
62.2 % (33) de los 53 aspectos revisados se vinculé con la operacidn del programa
en las normas relacionadas con el ambiente de control; administracién de riesgos;
actividades de control; informaciéon y comunicacion, y la supervision y mejora
continua; el 34.0 % (18) no se asocio directamente con el programa, y el 3.8 % (2),
consistio en actividades correspondientes a la gestién de la dependencia, lo que
denoté que implementd un sistema que le otorgd una seguridad razonable en el
cumplimiento de los objetivos y metas del Pp P003.

En lo relativo alos ODS, la secretaria alined las acciones del Pp P003 al compromiso
internacional 7. Energia asequible y no contaminante, asi como a las metas 7.1,7.2,
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7.3,7ay 7b, a las cuales contribuyd de manera indirecta con acciones relacionadas
con la rehabilitacion del Sistema Nacional de Refinacion (SNR), mediante la
construccién de la refineria Olmeca en Dos Bocas, Tabasco, y la reactivaciéon de las
refinerias Tula y Salina Cruz con la adicion de sistemas de transformaciéon profunda
para incrementar la disponibilidad de gasolinas y diésel, asi como otros productos
refinados, como el gas L.P.

I.  En relacién con la contribucion del programa a la planeacion estratégica de la
politica energética, se verificé que no se alcanzo la totalidad de las metas para
favorecer el aprovechamiento racional y soberano de los recursos, ya que con la
produccién nacional de petroliferos se atendio el 91.5 % de la demanda estimada
de gas natural, el 68.8 % en cuanto a gasolinay el 72.3 % para el diésel; el volumen
procesado mediante el SNR fue del 76.9 % respecto de lo esperado, y en cuanto a
la produccién de hidrocarburos, se atendié el 92.5% para la produccién de
petréleo, el 112.1 % de condensados, el 93.7 % de gas natural y el 100.0 % de la
restitucion de reservas, lo que mostré que la secretaria requiere definir una
planeacién integral para favorecer el fortalecimiento de las EPE asociadas al
subsectory el incremento en la produccién de hidrocarburos, el procesamiento de
petroleo y la satisfaccion de la demanda nacional de petroliferos.

Como resultado de la auditoria, se detectaron dreas de mejora, las cuales se describen a
continuacién.

A. Rediseno de sus procedimientos para opinar disposiciones normativas y coordinar
a los actores del subsector, en los que se indiquen las acciones y los documentos
que se generaran para obtener el producto final.

B. Actualizacién del proceso para la supervisidon de los permisionarios de refinacién
de petroleo.

C. Definicion de un instrumento de planeacion integral para favorecer el
fortalecimiento de las EPE y el incremento de la produccién de hidrocarburos, el
procesamiento de petréleo y la satisfaccion de la demanda nacional de
petroliferos.
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